
Guayaquil, 46 de marzo del 2013 

INFORME DEL COMISARIO. 

A loK señores Aceronistas de 
Consultora Luís Salas Rubio C:Ltua. 
Ciudad. 

e acuerdo a las disposiciones legales vigentes de la Superimendencia de Compas y 
observando lo dispuesto por la Ley ue Compañías, me permito presentar el Inlorme de 
Comisano para ln compañía Consultora Luis Salas Rubio C.Luda. por el ejercicio 
económico del año 2012 

> He revisudo los Estados Pinancicros de la compañía Consultora Lurs Salas 
Rubio C:Lada correspondiente al año 2012, 

7 Los resoltudos de las pruchas ojecutadas no demostraron situaciones que cn mi 
“pmón se consideren como incumplimientos por purte de la Compañía 
Consultars Luis Salas Rubio € -Lida do acucrdo a las disposiciones legales ames 
descritas 

  

La me opinion os estados inuncicros mencinados muestran con razonabilidad en 
odos sus aspectos más importantes la situación financicra de la Compañía Consultora 
Luis Salas Ruhio LLida al 31 de Diciembre de 212 y en concordancia dichos Estados 
Fimuncioros hun sido elaborados de ucuerdo a las Normas Intemaciones de información. 
Financiora y demás loyes vigentes en el Esuador 

  

¡Mentamente, 

Ed. armunbo Peña lea 
26 marzo del 2013 
Gunyaquil, Eevador


